
Proceso Ejecutivo en Sucesión 
Radicación: 680014003020-2020-00522-00 

Demandante: Luz Alba Mejía Gómez 
Demandado: José Alberto Franco Pinzón y otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00522-00 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante mediante 
correo electrónico del 21 de abril de 2023, donde solicita se ejecute a los deudores 
de la sucesión JOSÉ ALBERTO FRANCO PINZÓN y MARGARITA SANDOVAL DE 
FRANCO para procurar el cobro de una suma de dinero a favor de la sucesión cuya 
partición ya fue aprobada, y el posterior memorial allegado el 23 de junio de 2023 
donde se informa por el apoderado de la ejecutante que, el pago pretendido ya fue 
logrado, no se librará la orden de apremio incoada inicialmente y, por el contrario, se 
ordenará el archivo de la solicitud, dejando las constancias respectivas en el sistema 
Justicia XXI.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 110 del 28 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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